
 

 

 

COMITÉ DE ALERGIA A MEDICAMENTOS 

 

 
1.- Se ha realizado un registro de desensibilizaciones a fármacos. Este proyecto ambicioso 

se presentó en el Congreso de la SEAIC en Pamplona y estará abierto a todos los miembros 

de la SEAIC.  Está presidido por la Dra. Mariana Castell y esponsorizado por laboratorios 

Diater.  

 

2.- Se ha realizado una ficha para recogida de casos de anafilaxia en las Urgencias y Servicios 

de Alergia de varios hospitales. Los principales objetivos son valorar el número de casos 

atendidos, evaluar la asistencia recibida, la fiabilidad en la aproximación diagnóstica en el área 

de urgencias y el posterior estudio para la confirmación diagnóstica.  

 

3.- Se ha completado la traducción y validación lingüística de un cuestionario de calidad de vida 

publicado previamente por un grupo italiano. Este proceso ha sido esponsorizado por 

laboratorios Diater. 

 

4.- El comité entiende que es una prioridad estandarizar los métodos diagnósticos 

disponibles en las reacciones alérgicas a medicamentos. Por ello se han realizado las 

siguientes actividades:  

 Se ha realizado una encuesta en los servicios de Alergología de nuestro país sobre la 

metodología utilizada en la realización e interpretación de pruebas intracutáneas e 

intradérmicas con fármacos, encontrando grandes diferencias en el caso de las 

intradérmicas.  

 Se está finalizando la elaboración de un documento de consenso en colaboración con 

el Comité de Enfermería sobre optimización de la metodología de realización y lectura 

de las pruebas cutáneas en prick e intradérmicas con fármacos en un intento de 

estandarizarlas lo máximo posible.  



 Además se está finalizando un documento de revisión sobre las concentraciones 

óptimas no irritativas recomendadas para las pruebas cutáneas intracutáneas e 

intradérmicas en un gran número de fármacos. 

 Se está finalizando un documento sobre utilización de métodos diagnósticos in vitro en 

reacciones no inmediatas a medicamentos en colaboración con el Comité de 

Inmunología de la SEAIC.  

 

5.- Se están realizando estudios sobre grupos de fármacos específicos, ya sea por la 

frecuencia de las reacciones o por peculiaridades que dificultan el diagnostico: 

 Las reacciones alérgicas a AINE constituyen la causa más frecuente de reacciones 

alérgicas a medicamentos. Su clasificación y diagnóstico es complejo no existiendo en 

la actualidad guías de práctica clínica. En nuestro país existe una gran experiencia en 

el estudio de este tipo de reacciones por lo que nos encontramos en una buena 

posición para realizar este tipo de guías que creemos podremos tener finalizada el 

próximo año.   

 Las reacciones a anestésicos generales constituyen un problema de relevancia en 

nuestra práctica clínica habitual. Es necesario establecer documentos de consenso con 

la Sociedad de Anestesiología y elaborar protocolos diagnósticos dirigidos a 

alergólogos. Para ello se están realizando dos documentos que probablemente se 

finalizaran el próximo año.  

 Se está realizando un documento sobre el estado de la cuestión en reacciones 

alérgicas a fármacos biológicos. 

  

6.- Se han elaborado Consejos Generales para pacientes alérgicos a AINE que se ha 

colgado en la página web de la SEAIC. Están en proyecto otros documentos con consejos para 

pacientes alérgicos a otros grupos de fármacos.   

 

7.- Se está trabajando en la elaboración de un Documento de Consentimiento Informado e 

informe tipo.  

 

8.- Se está trabajando con el Comité de Alergia Infantil en la elaboración de un protocolo de 

estudio de la alergia a betalactámicos en la edad pediátrica. 

 

 


